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CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENUENTE DE OIHPANIAS, 

Sa ajorcicio da cus arribuciónes legalos, y, 

CONSIDERANDO: 

= 

o , quí mediante Eocrátura Pública ¿elebrada 61 27 de ju 
lio de 1976, asta el Kortario Quísto del Cántón Ouíito, «é ha 
«oastitufdo la Compañía inónima denoninada "CEGAN SOCIEDAD eN 
ANONTAA INDUSTRIAL"; “o 

. QUE el señor Déctor Emilio Sangotena, debidanéite au 
 terizado, ha: «onparecido a estes Despacho para solicitar la - 
aprebación de la conatítución da la Compatía "CEGAN SOCIEDAD 
ARONIMA ENDUBTRIAL”, para cuyo tfecto ha presentado tres co- o. 
plas corsjficadas de la Escritura Público a que se refiera ei 

: considerando anterior: . ] 

QUE et Deparcenento de laspeceión y Anblisis de esta. 
Suporintendoncís, he presentado al laformo MN? 514-26-807; de”. 
18 de agosto de 1$7€, mediante el cuel sue comprueba que la - 
suscripción y pago dol sapital que se aporta se ha efoctiado , 

- de conformidad eoo los tirminos constantes de la Escrifara -. 
Pública de 2) de julió de 1976, y con obesrvancia de laú dis * 
posiciones. jegalas pertinentes; o : 

: quí pará ei otorgamiento de la Escritura Pública an- 
109 aeneciopada, . sá ha cumplido con todos los requisitos nece 
sarisn pare su validne> ] . : 

RO OS UR LovoEt: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR la constitución de la Compañía - 
Anónima denominada "CXGAB SOCIEDAD AÑNONI 

MA INDUSYRIAL”, con domicilio en- la ciudad de Quito, y un ea 
pital social de DOS MILLOMES SEISCIENTOS CINCUENTA *IL guesEs 

- X8S/. 2*650.900,00), .dividído en Doscientas nesenta y cuatro 
- acciones y Dispn acciones ordinarias y nominativas de DIVZ NIL. 
SUCRES ¿e valor codo una, las prineren: y de YN HIL SUCRES - 
de valer cada una lar restantes, de eonfornidad gon les tár- 
wisos constantes de la Escritura Pública de 2) de julio de -> 
1978, celebrada ente el Hotarío' Quinto del Cantón Quico. 

ARTLOULO SROUIDO.- PISPONER Que «l suñor Roterio Quinto del 
- Cantón Quíro, anote al marges de la ma- 

erir de la koctltura Pública de 27 de julio de 1976, celebra 
de en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la presen” -.. 

to Zesolución. El señor Hotario. aeotará rezón de esta anota 
- «ión nergínel,.. o 

» 
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. ARTICULO TERCERO.- DISPONER que. el «añor Registrador de la 
. Propiodad del Cantín Quito, fascridba a 

cransforentía. de dominio que del innúeble cuyos liuderos y 
paecificaciones constan en la Eserítura Páblina de 2) de ste 
de 1976, has la señora Ruth sguliguron de Alisa, a favor de -. 
Ja Compañía "CECAN SOCIERAD ANONIMA INDUSTRIAL”. X1 autor né 

—glertador sentará. razón de esta anotación. : 

ARTICULO GEARTO. > DISPDARR que de conformidad con e) Artícn 
2 Le 155 de la Ley de Convañifas, se ínecribe 

“en al Registro Metcantíl del Cantón Quito, anta Resolución y 
le Encrácura Páblica de constitución de la Conpañía "CEGAN - 
BOCIRDAD ARONINMA INDUETRÍAL”, celebrada el 27 de julío de “o 
1976, ante el Notario Quiato del Cantón Quito. $e archivará 

> uns copía de dicha Xscrítyra y se devolverá las rastaates con 
Za la xasón de la ¿nscripetáñ que se ardana. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER ques se publíque, por una tala ves, 
. en use de los periódicos de Rayor típúnla 

elón en le etudad ás Quito, un extracto de la Escritura Paris 
«n de 27 de julio de 1976, eon la vresdn do au aprobación; ex 
rraetó que serf elabarado en esta Siperintonténcia y entrega 
de para su publicación una vez prensutada la copia de la Es- 
erítura con lá racón del complimiento de lo dispuesta en en 
ta Resclvaión. a 

CUMPLIDO, vuelva a exprátenes. 

- COMPRIQUESE .- DADA y firmada -en 18 Super 

2 4 AGD 1976. 
intendencia de Compañías, en Quite, a 

  

PROVEYO y firaiLla Rescluctón que antoce- 
de aprodatoría da -la constitución de la Compañía "CEGAN SOCIE  - 
PAD ÁRONINA INDUSTRIAL”, el señor Doctor Chsar Moya Jiménez, 
Superiatendenta de Compañías, *n Quito, .. 
CRBIINICO. - : O 

  

 Geruán CarvriónmlA.. 
SECABTARIO CENPRAL. 
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